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ALS Tibi bás «e Lh (dit La 
  

       

      

    

. e Ns A 

al id o sec dá 
  

  

Pa o a ar 

died iio RA a: 

    

culiao. POB DU 
  

  

  
  

Anpíblica del ieusdor, a lus due días del ves de junio de 11 dy. 
    

veciantos ochenta y tres, ante ef, cDonaro Pidan UPLDO “dl 
    

  
  

o | Sú, Hotario Vioficiao Tercero Titular te este Lanrán, compare | 

ceos el señor Ingeniero ClusiPPe DALSTI Pofmid os por sus Pag | 
    

    

  

  

    

      

  
  

  
  

  

    

  

  

  

  

    

  

10 l pias derechos, Casado, de nacionaligad itellara y úsmiciliado 

11 sm esta ciudad de Guayaquil; señora Ll: Jules Di Foc GUr 8Us 

2 propios dsrechos, canada, de nacionsalidad ecuatoriana, dotes | 
1 

Muda en le ciudad de Manta, de trínsito por euta ciudad; 11 
13 

A 
24 cenciado PARO) IULIL GiLVLZ, per sus propios derechos, causado 

ecuatoriano, con doaicilio en le ciudad de Dabfa ve cerfcuez, | 
15 

de trínsito por sota ciusadz el señor CDUARDO PAZ JULZ, por 
16 

6 evs propios derechos, casado, de necionalidas covstariana y | 

con donicilio en la ciutad de fanta, ee tránsito nar esta ciu 
18 

10 des; el señar Doctor OL eDRDL VITORI, por sus propios de 

_ rechos, Casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad ee ona 

20 — 

2 tú, de trénsito por ente otudader Los comparecientes saciar” 

run ser mayores de rad, Copaces pura Duliraree y contratar, | 

22 
| a quienes de conocer en este eota, soy MB, Disn instrufana | 

23 

del objeto y resultados Se esta escritura píblica de € 215 | 
24 

[— ción de iuopañía «nínias, a la ue proceden con emplla y emtie | 

25 
  

o ra libertad, para su otorgeniento ps presentan la ulnuta qué | 

26 

21 1 

28 L 

  == 

  

so del tenor siguiente: 

  

SU UA SCTARIG £n el Registro de iocrituras Públicas a su     
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cergo, sírvase protocolizar una de constitución simultfinsa se 

Ñ compañía anínica, de conformidad con las seclersolones y el 

  

      
       

  

| estatuto que congía en las siguientes cláusulas: - . 
    

  

L PRIMER se COBPARECICNTES. + Compurecen el otorgamiento 

de este contrato de Sociedad ¿nfnins los señores; 3) Ingeniea 
  

  -— 

ro Gluseppe Galatí Petrolo, cesado, ltalisno y «domiciliado = 
  

la ciudad de Guayaquil; b) señora Clica Juez de Paz, tngada, 
  

ecuatoriane y domiciliada en la cludas de tantas 0) Licencia 

do Herín Jal11 Gflvez, casedo, ecuatoriano y sonmícilingo en 

la ciudad de Bahfa de Corfíquez; 4) Señor Lduardo Pez Jueza 7 

  

—
 

    
  

cesado, ecuotorieno y domícilindo en la ciudad de tentes e) 

Doctor Huga Andrade Viteri, canado, emustoriano y donicillao 

en la ciudad de Mantas -—— 

SEGUNDO se COMTITUCION DE SUCILDAD AnUlMi. Tados | 

  

  

    

  

  

A
T
T
 

los comparscientes declaran expresanente que han resuelto u- 

nir eus capiteles en nunerario con el objeto de constituir ue 

ne Sociedad inínima que ee regirá por la Ley de conpuñfas y | 

  

  

por las disposiciones que conetan en el setatuto que a cana? 

T TERCER hase ESTATUTO OL La SOCIEDAD ¡ibtiliin ioustaliad. 

      
  

  

    
    

  

  

TITULO PRIMORO;S Denominación objetiva.» liscionalided, douíci 

lio.” Plazo y objeto." ARTICULO PRIMERG. Denomineció 
  

  

  

| GUNDG.- Nacionalidad ecuatorima.» ATIGULO TONLIfS LI. 

  

ciltos Ln la ciudad de Guayaquil, pudiendo eulabilecer Ducuraa 

    
  

  

   



li stro ercanilliye ¿Li PICULL Llidos 
     

       
   

   

  

     

  

i A — a las siguientes auctivisades: 

la construcción en todas sue Formats Su 81 
  

j
o
 

go
 e É 3 a > a p, + e e viviendas o de uso iniuctria 

  

E ción, ejecución y venta se Mélvacionas y crbamizacionta; 
  

Pere consirucción se carreleras, caninos ue soda especie, puel 
  

£88, verecpuertas, Purileg, Fuertos, "braza de infreestruchura 
——— 

urbanas o rurules, ef como 2 la méulaición, venia o erpenta | 
  

  

niento de ecuipos carineros y vue afines 3). da pron ción, 
—— 

-— construcción y vente de edificaciones bajo el 2Éginon de pro» 
10 A 

piedad horicuntal y a lo actividad de vandato sn taeleción con 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 E 

tales edificscioona, sen que er trote e conmtrucc!omas para 
12 

13 — viviensas 3 de uso consrolel 3 inúuustrial; 4) e. lu tegillzn 
—] 

26 ción de bres ee incenterfa en ceneral y u las actividades 
— 

aque se ella er trrivon como fisenlizicioneas, coniroles; Ya €) 
15 | ] E 

% la lopurtación, eistricución y venia se Loda cleor en mete 
16 . | 

17 riales gore la construcción, sel com cembién s la instalación 
E ————A 

, y furclaomniento se plantes y Fábricos teulinuzas a da ¡ruteo 
8 
  

  

cifn necionel ee dichos materiales, h Podrf celebrer tuée clase 
19 — 

de acíias y soairubos que na estín prohlitidos puz la Ley y que 

    20 EA A AA AO]   

ss miscionaa con su abeto, TITULO AID, De mepidad y 
A 

de las asocinmmeges ARTICULO Sos Tur Dl pitele» El      

  

  

  

    
  

22 . ] 

o de la umaprffo es de 03 FILA DL A O. APODO 0, Lo 
23 ———— 
NN tencacente suscrito y pugués en un velnticioo: por ciento, ta 

24 1 

rrespandlente  ouiz acción, esto 259 eo la cuoo de 0LOLIONTUS 
25 | y 

EN. ELL ans E. 290.100,00), representado pur cion ae 
26 | — 

> ciones orcinaríao, noninativas e insivieibles de vlc. il ile - 

ió (e 10.200,00) caéa unas Los occionietas pe Comproneten y   
28 
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Lo 

¡IO 

pagar «el euleo que le corresponde $ cada Una, en el plezo de du 
      

   
ce veses a onntaree de la fecha de congtitución de la Compe- 

¡aso ARTICULO SEPTIMO. De los acciones.” Las secciones en 

  

taerfn contenidas en títulos firmados por el Fregigente y el 
  L— 

—————_—— 

    

  

Gerente General de la Compañía, Lada Título posrá reprezen- 
  

ter una o ae ecciones, Tanto los títulos como las scciones 
  

   deberín oer nuesrados y cada uno de fotos Últimos dará dere- 
     

cho q un voto, en las Juntos ienerales de accionistas, 91 209 
  

   tuviaren liberados; Cesc contrario en proporción al vaslor par 
  

catio.s En caso de pírdida de un título de acción, le Compañía 

  

  

   lo declarará nulo y emitirá uno nuevo, después de haber trong 
  

curridán treinta dÍos decido la Últina «de tres publicaciones 

  

    

consecutivas, en uno de los perifdicos de mayor clrculeción 
o]   

en Guayaquil, que seberíín hacerss de parte de la Compañía y 
  a 

slenpre que no pe haya presentado recleno elguno sobre la 
  (e

 
piesad del título en vención. Los pastos que damande este 
  

trímite seríín nagados por el interesado.» (GTICULO LOTAYG: > 
l
t
 

  

Representación ante ls Junta Leneral ds socionigtan.- Los uE 
  

A
l
 

clonistes pueden hacerse representar ante les Juntas Lenera- 
  1 

les de eocionistes para ejercer sus derechos y etribucionesa, 
  

sediante carta dirigida al Presidente de ella, Cada accionig | 

—   

ta ño puede hacerse representar sino por un solo mansaterio, 
  

cada vez, cuslsaquiera que 0t2 el nfaero de las acciones, sl 
  

signo, el mandatario no puedas voter en representación us q 

  

tros acciones, sde un sismo nendante, en sentido distinto; pe | 
|   

ro le pergoña que es9 mendateriío de varios accionistas puede 

  

votar en sentido diferente, en representación de cada uno de | 
    sus mandantes.» TITULO TERCERO: De la ¿ininistración «e la 

A ] 
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J 

  

pe e Ju 

Lompañfa.» ANTICULL Elias Lo Comparte na 

  

  

  

NW nado ouor la Gunte Lenerad 3 cnionásiosn Yy (Bañar 
OY Í 38 

ds , PR e 3 Es eE en . 8 de 

  

  

    

  | 

| 
Ml 

| 

ez la compañía lesaleente cromocados y temidos; y la presidio 

      

   Conerel de cocientoiss. [otarh loleorusz ar Y 
    

rá el Presidente, Tonerf laa 62 0 iones Ue le cuiede el 

artículo doscientos ertenta y tres is 1 Loy «e carmpanfas, can 
  

excepción «e aguelles que por el presente estatuto se confiere 
  

— 

ml 
IA 

E 

  
| 

otro Érgena e fimcionerio y resoluerfi Lcdos los seuntos de 
  

la vompoñfa que le competen inr ley o eutuvuios o ql pongen 
        

en qu conocimiento los miembras se ciles sv cis Erazo de fune 
      

cionenienta. Ser ordinaria y extrerriinmno de prdse 
  

reunirá orginariasente, dentro de los tros prineros meses pos» 
    

teriores 3 le finalización del efercata ocmntiilcs e da ee 
    

ito y tenaráÁ por objeto emoner y reunlver loe seunios ta aci   
  

Picadcs en lus nuncrales dos, bies y Lucip. tel rrtículo doe- 
  

cientos estenta y treo de la Ley de oopodia; las segunbab, 
  

cuanéo seno convacadas por el Presidents y sor sl lesiova an 

  L
t
 

— 

mn 
A 

——— 

  

  

  
  

rad; y, en los dente censos contemricms mn di Lay de AA 

o en este estotuto, las comncatorías ertr tochs pur el Pra» 

  

sidente » por sl Sevonte cneroly ¿or da geeisa, con ocho las 
  

de anticipación, por lo meoma, 91 Flióedo pora 2 pal LT so ul pa 

  

no de los perifidicos Ye vayur ciruuleción en ví euitilio ee 
    

la Compañíaz en la convocatariz se herfio conato rl lugar, alu 
  

y horse y el objeto de le reniBr,, de conformidad cón el arco 

    — 

lu sdoecientos setenta y scho de la Ley de Commañfes y a te: 
    1 

slecerto sde Juntas Lenersles. se reuniri, tesbifo, la dunta,   
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ordinsría o extraordinaria, de acuerdo con lu estableció en 
  

  

    el artículo soscientos ochenta de la Lef de Conafas,. 21 
    

   quorua de la Amto General, en prinera commocataria, eonari 
    

constitufdo por sccioniotaes que repregenten el cincuenta por 
      

  

ciento del capitel pagado de la compañía, salvo las esxcupalu» 

nes legales. ¿in do denfía ase estarf a lo diapueata por la Ley 

      

  

  

Las eutes de las sesiones er llevarán en hojas escritas s nf 
  

guína y Polietena” ¡MTICULO DLLIML PRIMERO. Del Freciden- | 
  

tee uerf nombrado gol la dinla veneral de ¡ccionintas pur 
  

el lupeo es cinco años, pudiendo ser reelegidos inactinaaas] 
  

te. Pors ver Frevinente us ee nesesita aer aecioniuta «e lo 
  — 

Conparífa. Sue eeberes y atribuciones sen los eloulenmien: a | 
    

    

comocará a sspión de Junte Leneral ee iocionisias y le presi | 

diró; 0) Firmarí, conjuntamente con el Gerente General, los | 
    

  

títulos «s sociones y las ¿ctas de Junta Ceneral de cocionige ] 
  

bas; 0) Reemplasará es sus funciones el Gerente venepal y en 
  - 

cuyu useo ostenterá la representación lesel cotel de la ¿napa 
  

loz y, d) Las denño ayribuciones que imponga la Ley para a 
  

A 
A 

stninictrador, eaí com el presenie estatutos CONTIGO Cul 
  

O Scala: Des úerente usnrerals" S3erf nosbredo por la Junta 
  

Gecersi «e «ocionistas por el lapso € gÍnco años, publenit > 
  

aer reclegíao indefinidamente, Pura ser Gerente General No | 
  

se reyulesre ser socíoniscto de le Compañía, Gus deberes y 

ES A » e — 

ivictuclones con las olgulenieas «7 atall el repercute Lo 

ul, Judicicl y extrajudicial de la Compoñfa; 5) comccarÉ y 
  — 

ysvión de Junta Leneral ue cocionietos y serf el Secretario 
    de las Juntas Genecales; 0) firmarÉ, conjuntamente con el a   

Presidente, los títulos de ccción y las dotes de dunte Lenee 
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      Al
 

en pue funciones ul Precigente; y en cuyo Cao ogtensart la re 

—=   

  

presentación legal total de la cuuaparía; y, laz denfa atribu- 

ciones que leponga la Ley pare el atiminigirador, así cono este 
  

estatuto. ¡ATICO OLUIMÓ TURN. De las Cerencius, Subog 3 
  

rencias y denfs funcionarios aúminisirativos.- Cuando la Jun= 
  

] 
to General lo estíne conveniente, nosbracÉ uno o nfs ¡erentes 

Y] 
  

y subgerentes; y, en fin, los funcionarios que se requieran pa 
  

re el buen funcionamiento de la Compañfs, por el tiempo y con 

——   

las atribuciones nue les señsle en sus respectívos aeabranl en 

  

Lo 
tosg no ínpluir£ la repregantación legale» TITULO LUAATOS De | 

le Fiecalización.- SATIOLLO DECIMO CUAATC.+- De los Comisa= | 

rice” La hmía Ceneral en su reunión oriinesría anual nombrar | 

  

  
  

  
H— 

HL 

26 un Comisoria Priveipol quten tendrí a su caro la fiscelizg | 

  

[ ción de la Compañía, y eu respectivo suplentes La srsionación | 

de estas funcionarios se harf por el periodo ds un año; y por | 

  — 
urán ser reelenidos indefinidamente. 901 atribuciones y debe» 

  
— 
  

Á 

res del comisario, todus laa que ueflala la Ley de Compañías, y 

—   bh 

bh. 
los denfa, que inpusiero la Junta Leneral de Scuionistas.”- AR 

TIGO DLE DiiGo Galence General e Inventario. El =7 

  

T
T
 

treinte y uno de diciembre de cada año ee correrá el a jereialo | 

social anual y ss harf un inventario a esa fecha, de lo8 bl 

y 
  

nes sociales, pudiendo la Junta General hacer uso del derecho 

_] 
  

—
 

de pedir el finicterio de Finanzaos astorización para cuabiar 

—, 
    

"MUNDO” 
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dan.” TITULO ¿TUTO Del Fondo de Renerva y de las Utilidp 
    

    
   des.» ARTICULO DELIRAO SEXTC: Reserva Lenolae La Deriva ¿1 

  

   gel ee PomarÉ, por lo menos, son €l Hizz por clanto de Loy á 
     

   tilidadse i£fquidos de lo empresa, que errode outa ejoeraiato os 
3 

  

  

P
A
T
A
 

  

confimico, hata corrietoer la cuentfr afnima estoilscida gor 

  

  

   

la Ley de Compeffan,- ARTICULO DUCIMD SCrTINO O Fegerva Lee 

ciale- Le Junta General porrÉ cresr Tondon dí euorlisación ue
 

  

fondos pera rventualisades, con los paurcemtzdes ue Muicue - 
  

Y
 | conveniente, para el dessrmilo de 13 Comprñifa.. ASTICULL O Y 

  

DIO ECTAUC; Dintribución de Utillasder.- Una yez que ¿3 
  

has comprobado el balance y s1 inventerlo del eterninio y Ep
 

pectiva, y dsepufs «de procticer los sedueciones neoeonrior 2
 el
 «8 

Ye
e 

  

[E
 

ra la farnanión de las recevves enpecialos que huyan als > 
  

sueltes por la Junta Semmeral, +3 osldo de las utilidades 1£> 

| 

guisos serí distribulda entre lí9 acecioniutas se la ca 
  | 

7]
 

en proporción a los socianes pagados par cua ur cnTI2A.L 
  

Lore mo | a 
DELIMD AQUENC.+ Pago de Dividentog.- 1 Gerante General co 
  

gará los dividendos de las aesciones en lo foros “rtemairiado Ml   

por la Junta General. La Compañia 20028 mantener dichos dí; 
    
  

A
T
 

dendos en depósitos dispeníbles y orden de los a 

pero ha reconocerá sobee los risa macén intorfa- Titi 
  

A 

SEXTO De la Disolución y Lim cialRrye UTIEL GEL 
  

A
l
 

Vienlución y Liguisación,- La Corgañía se dleolverf en lo 
  L 

casos previgtos en le Lev «e Conpofifas y en el ygrevente esto 
e 

L   p
o
]
 

] 

tutos Fara sPectos de la liquideción, le unto Gereral no 
  — 

brerf un liguidador; y hasta que lo h404, taolueró ue Lui el 
  

—
 A] 

Gerente General de lo Compañía, O quien hace sus vetaa,o le 
    

É 

TILULL Vinusind PRIMO:  Lecluracionese= 8) Los ariiónivtas | 
2 _J 

  
  

 



  

7 006 
A e Eon 

Ye A A 
AN 

¡pnaigaores declazan que ho se han reservado paa 4 _preulo a 

bp) ¿1 capitel ¡a (2 

se encuentra Íntegraemente suscrióo y pagado en un vsinticinco 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

       

    
   

  

  

    

  

   
  

  

      
  

   

  

    

  

  

  

  

A par ciento correspondiente y cada scción, de acuerdo a Li Mo» 

6 ta de suscriptores y los certificados de sepfalto bencario, 

6 ute Pormman porte de cota sacritupaz 2) 11 eoñor iiuseppe Cala 

, ti Petrolo quede sutorizado pera reolízar todos los actos necg 

8 sarios e fín se obtener la aprobación de la constitución de la 

o sociadoad, sel como para (ue convoque e Prinera Jumta General 

10 de norioniotos y la precisa. 

11 LuU64AR Tos Liogta de suscripciones y pago de sociones.- Los 

02 sccionistas decleren haber suscrito las siguientes acciones; 

13 a) tl accionista señor Giuseppe Lalati Peírolo ha suscrito now 

24 vento y sela secciones de diez mil suecres coda una; y Aa pagado 

el veinticinco por ciento correspondiente a cada ucción, esto 
15 

16 eu, le cuna de eapcientos cuarente mil sucres (: 240,000,00); 

5) La secionigta eeñorea Use Juez de Paz hu euserito una ac» 
17 O] 

18 ción de diez vil oucres y he pagada el veínticinea por ciento 

19 correspondiente o la aisca, o ses la cuna de dee u11 quiniesn.e 

Los sucrsa (:2,500,00) en nunerarios €) 11 eccionigta licen 
20 ] 

21 ciado Marín 5el111 úfiivez ha suscrita una acción de diez mil uu 

cres y he panedo +1 veinticinco sor ciento correspondiente a 
22 

23 du císma, y seo la una de dos eid quinientos sucres (<L.500, 

, 200) en nuserarios €) ¿dl eccionista señor Ceuvurdo Pez Juez he 
4 

suscrito una acción de diez mil vucrea, y ha pegado el velntio 
25 

cinca por cianto correspunillente a le algas, O ses la suna de 
26 

dos ald quinientos sueres ( 2.5000 ) en mmerario; €) td | 
27 | 

, accionista sdosior +tuno ¡"eidade Viteri ha suscrito una sección | 
8 
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de díez el sucres, y ha pegoto el veinticinco por ciento co» 

rrespondiente a la nigma, O ses la suma de dos ell quinientos 
  

sucres ( 2.500,00 ) an msserarios Los accionistas fundado» 
  

res dsciaran que-el saldo de copital, que se del setenta y - 

  

  

ción de la Compañia. 

agregue ustes, eesfor fioterio, las senfa formalidades de tati. 

  

    

  

  

    

  

  

      
  

  

  

    

  

o lo para la plens validez y perfeccionenlento de esta escrit. 

ro. (Firma ilegible) Fernanda Hanma Hewait. ASIGNADO. fig 
10 

giatro námero dos uno cero sletes Guayan.» HASTA AUI La 
11 

HIMUTA QUE (QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA. 
12 | 

13 

56 BANCO DEL PICHINCHA.- Hemos recibido los valores que a nonti 

nueción ae stellan; (Forea de entrega) Cheques nuestro car» 
15 

gos Doscientos cincuenta mil sucres. TOTAL: Doscientos cin 
16 

cuenta all sucre.” CLAPROBDANTE DE DEPOSITO HUNERO CINCO ad 
17 

TRGU CINCO DOS CORO SILTL. + DOTA: Lo entregeso en Libronzas, 
18 

letras, cheques, 8 cargo sde otros Garcos, se ecreditarí énfio 
19 

nitivenente a la Cuente Corriente, despufs «de habecies sobra» 
20 
    

o, ¿ute recibo serf auténtico cuando lleve la fizwa y gm | 
21 a 

llos sel Fecibidor y del registro del canso del Pichincha y 

       
22 

  

la certificación por la sfíquinas- Pava esbonar a la Cuente Ly 
23 a | 

rriente Número uno cero cines cero cinco dos cinco de Conge 
24 

tructora GAPSA Gonledsa Aníniza, Guayaquil, treinta de marzo 
  + 

  

  

25 
de «11 novecientos ochentas y tres. - Hay un sello del Senco 

26 ñ OOOO 
el Pichincha y una firms ilegible y este recibo tíene la cez 

27 
  

tificación de la efguina.- Cheques (duentro Cargos uno cero   
28 
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A 007 
AH 

A ESIA7= 
ceru tica cchy pieis. ¡mero dos cuetro «eb Aero. e 
  

    

     

   

    

  

DOESLUPARTL AODILI1T- OUT > 
4 

  

  

NM > : : 

colTuro Ruca: TaviuTa Y AI TONTA Y LEVE PALTA Lo 
a Ullar > 

LUEGO DE Le RUSOLUCIG) UNER ULA GUAL 1eIS SISTE SEL TRE | 

  p— 

  
  

TUN RZLILGSL DL ORSIVISTIRIO DE THDUSTRI., COMERCIO ENCLRA | 
LL 

| CIO Cu 2L LITORAL A FOUR OUL SEUA CILSEPPL EMLATI PLTRULD. 

    

  
  

 RUANTIAS EDETOINCDO. e REPUAALIOS VEL COUFDOUS.,. finigatario de 
— 
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22 | 

oero «Sulozre nad. Motivo de le eclicitud Poy. TAOMITL DL cuag! 
23 ——— 

Vitucitn 0 SPP Las Fisma «del solicitante finmmacios uueyaguil 

25 Ml e vzinticiaco de aerzo ee mil novecientos cchenta y tree” Le 
_] 

AF TIE PREVISTA OL PLONE SOATIFICA (448, Terulcodos 
26 ] 

27 ] los archivos de ftulos «e críiico penalentes se cobro en ento 
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cerás Trivutisria cero doy siste uno due fos. daclonelidos euug 
  

toriena. Domicilios Clugad Fortoviejos Hotlvo de la solicitud; 
  

- 

por trabajos Fecha de pregenteción: Portoviejo y Lrecs te abri 
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